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RECOMENDACIONES 
  

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento.  
2. Verifique que puede dar cumplimiento a las obligaciones del contratista consignadas en el complemento 

del pliego de condiciones, en el pliego de condiciones definitivo y en el contrato.  
3. Verifique que no esté incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad generales ni 

específicas para contratar.  
4. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados.  
5. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia de aquélla que la requiera.  
6.  Siga las instrucciones que en este Pliego de Condiciones se imparten para la elaboración de su oferta.  
7. Tenga presente que las observaciones formuladas al complemento de pliego de condiciones y al pliego 

de condiciones definitivo deberán presentarse únicamente a través de la sección “Observaciones al pliego 
de condiciones” de la página web del portal del SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii EN 
NINGÚN CASO SE DARA TRAMITE NI RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS FUERA 
DEL TIEMPO PREVISTO O EN MEDIO DIFERENTE.  

8. El interesado debe tener en cuenta la fecha y hora prevista para la presentación de observaciones, cierre 
del presente proceso y demás actividades que se realizaran a través de la página web del portal del 
SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii o de manera presencial de acuerdo a lo señalado 
en el cronograma del proceso.  

9. Es importante que tenga en cuenta que en aras del principio de economía, los términos son preclusivos y 
perentorios para las diferentes etapas del proceso de selección, por lo tanto las actividades se adelantaran 
en las fechas y horas definidas en el cronograma del proceso.  

10. Toda consulta deberá formularse a través de la página web del portal del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, no se atenderán consultas telefónicas ni personales. En 
casos de indisponibilidad de plataforma del SECOP II los interesados o proponentes podrán dirigir sus 
solicitudes a través del correo institucional ANDERSON.MARTINEZ@IDPC.GOV.CO y 
CONTRATACION@IDPC.GOV.CO ;  así mismo deberán tener en cuenta las disposiciones contenidas en 
la “Guía para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II”, disponible en: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib 
ilidad_secopii.pdf.  

11. Con la presentación de la propuesta se entenderá que el proponente ha examinado cuidadosamente la 
información puesta a su disposición por el IDPC, que he leído EL COMPLEMENTO AL PROYECTO DE 
PLIEGO DE CONDICIONES en su totalidad – aclaraciones, mensajes, respuestas a las observaciones, 
adendas y que ha aceptado que la información es adecuada y suficiente para definir el objeto, alcance, 
precio y plazo.  

12. Los oferentes, con la presentación de su oferta autorizan al INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO 
CULTURAL IDPC para verificar toda la información que en ella suministren o adjunten. 

13. Los oferentes deberán tener en cuenta lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente en la Guía de 
Proveedores respecto de los plazos de presentación de la oferta, por cuanto aquellas ofertas presentadas 
previo a la expedición y publicación de adendas se considerarán NO VALIDAS, y por lo tanto la ENTIDAD 
NO REALIZARA SU VERIFICACION. 

 
1.1 OBJETO A CONTRATAR 

 
“ADQUISICIÓN DE TORNIQUETE DE ACCESO PARA LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL” 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
mailto:ANDERSON.MARTINEZ@IDPC.GOV.CO
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib%20ilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib%20ilidad_secopii.pdf
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1.2 CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

De acuerdo al cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC, los códigos de los Bienes y/o servicios 
requeridos son: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

30 17 15 09 30171509 - Puertas giratorias 

32 15 18 00 
32151800 -Dispositivos de control de 

seguridad 

 
1.3 LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

El contratista realizará las actividades propias del objeto contractual en la ciudad de Bogotá D.C.. 
. 
1.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:  
 

El  contrato que se derive del presente proceso de selección,  se denomina “CONTRATO DE COMPRA VENTA” 
 
1.5 PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
El plazo para la ejecución del contrato, es decir la entrega de la totalidad de las bienes requeridos a satisfacción 
de la Entidad es de treinta (30) días calendario, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y 
la suscripción del Acta de Inicio. 
 
1.6 PRESUPUESTO OFICIAL Y VALOR DEL CONTRATO: 
 

El presupuesto oficial ha sido estimado en la suma de veintitrés millones trescientos trece mil cuatrocientos treinta 
y ocho pesos ($23.313.438,00) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión de la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato y se encuentra respaldado financieramente por el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal con cargo al proyecto 1110, expedido por la Subdirección de Gestión Corporativa del INSTITUTO. 
 
El anterior valor se sustenta en el estudio de mercado realizado con las distintas empresas que prestan sus 
servicios en todo el país, de acuerdo con el anexo denominado estudio de mercado. 
 
1.7 FORMA DE PAGO: 

 
EL INSTITUTO pagará al CONTRATISTA el valor del contrato conforme a factura emitida por el contratista, en un 
pago, previo recibo a satisfacción por parte del Supervisor del contrato. 
 
Dicho pago se realizará previa programación del PAC y la entrega de los siguientes documentos:  
 
a) Factura debidamente diligenciada con sus respectivos soportes.  
 
b) En caso de ser persona jurídica, allegar certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que 
acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral de los últimos seis (6) meses, 
de conformidad la normatividad vigente cuando se trate de personas jurídicas (Si aplica); de lo contrario allegar 
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certificación bajo la gravedad juramento suscrita por el Representante Legal en donde señale que no está obligado 
a realizar tal aporte. En caso de ser persona natural, allegar planilla donde acredite el pago de Seguridad Social 
del mes en que se adelanta el proceso contractual. 
 
c) Certificado de cumplimiento expedido por el supervisor del contrato.  
 
d) Copia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal  
 
e) Copia del Certificado de Registro Presupuestal 
 
f) Copia del clausulado del Contrato  
 
g) Copia del RUT 
 
h) Autorización para consignación de pagos. 

 
Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos requeridos para el pago, 
el término para pagos sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya 
aportado el último de los documentos exigidos en el contrato. Los retardos que se presenten por este concepto 
será responsabilidad del contratista y éste no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de 
ninguna naturaleza. 
 
1.8 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
   
1.8.1. OBLIGACIONES GENERALES 

 
EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las actividades específicas en las 
condiciones pactadas y en ejecución del presente contrato las siguientes:  
 
1 Pagar los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral, en los porcentajes definidos en las Leyes y 
demás normas reglamentarias aplicadas para tal fin.  
 
2 Mantener su afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales de, conformidad con la normatividad vigente, 
durante el plazo de ejecución del contrato, y pagar por su propia cuenta las contribuciones a dicho Sistema de 
acuerdo a los porcentajes definidos por La Ley.  
 
3 Cumplir en forma eficiente y oportuna las actividades encomendadas y aquellas obligaciones que se generen de 
acuerdo con la naturaleza del contrato, haciendo uso de los equipos y elementos de trabajo necesarios de manera 
adecuada para la ejecución del contrato.  
 
4 Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le imparta 
el INSTITUTO, a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones, 
observando y acatando las instrucciones de manuales y protocolos establecidos por el INSTITUTO.  
 
5  Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 
contrato. 
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6 Responder por los documentos físicos o magnéticos que le sean entregados o que elabore en desarrollo del 
contrato, asegurando que reposen en la dependencia correspondiente. 
 
7 Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo de contrato, 
cuando con ellos cause perjuicio a la administración o a terceros en los términos del artículo 52  de la Ley 80 de 
1993.  
 
8 Responder y hacer buen uso de los bienes, equipos y elementos que le sean asignados para el desarrollo de sus 
obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió al supervisor del contrato (salvo su 
deterioro natural, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor), a la terminación de éste en coordinación 
con la Subdirección de Gestión Corporativa; en el evento en que los bienes sufran daños por causas distintas a la 
salvedad expuesta o se extravíen, su costo será asumido en su totalidad por el contratista, independientemente de 
las acciones legales a las que haya lugar.  
 
9 Hacer buen uso de los elementos que contengan imágenes o elementos de distinción tales como carné o prendas 
identificativas y propender por el buen nombre del INSTITUTO.  
 
10 Informar al INSTITUTO, del cambio de régimen tributario cuando a ello hubiere lugar.  
 
11 Entregar los archivos físicos y electrónicos a su cargo, acompañado con el formato Único de Inventarios 
Documental diligenciado establecido por el INSTITUTO, al supervisor del contrato.  
 
12 Solicitar al Supervisor del contrato, las modificaciones contractuales que llegase a requerir para la adecuada 
ejecución del mismo.  
 
13 Conocer los criterios del producto conforme y cumplirlos a cabalidad en la entrega de sus productos o 
cumplimiento de sus actividades. 
 
14 CONFIDENCIALIDAD. El contratista, en virtud de la suscripción del presente contrato se compromete a: 1) 
Manejar de manera confidencial la información que como tal le sea presentada y entregada, y toda aquella que se 
genere en torno a ella como fruto de la prestación de sus servicios. 2) Guardar confidencialidad sobre esa 
información y no emplearla en beneficio propio o de terceros mientras conserve sus características de 
confidencialidad. 3) Solicitar previamente y por escrito autorización para dar a conocer cualquier documento o 
proceso que le haya sido asignado, autorización que debe solicitarse ante el Supervisor del contrato.  
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA  
 
1 Realizar la  entrega de los bienes descritos en la ficha técnica en el lugar indicado por el supervisor del contrato 
sin que ello genere costo adicional para el IDPC. 
 
2 Garantizar la calidad de los bienes entregados cumplan los parámetro de calidad indicados en la ficha técnica 
 
3 Realizar la instalación y puesta en funcionamiento del torniquete de acceso de acuerdo con lo descrito en la ficha 
técnica la, los pliegos y oferta presentada por el oferente  
 
4 Entregar:  manual de uso en español, garantía emitida por el fabricante con el procedimiento requerido en caso 
de ser necesario hace uso de la misma y licencia del software a nombre del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
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5 Garantizar el normal y correcto  funcionamiento del torniquete y la puerta de acceso tanto en la parte mecánica 
con electrónica por el tiempo de la garantía emitida por el fabricante la cual no podrá ser inferior a seis meses 
 
1.8.2. OBLIGACIONES DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO Y CULTURA  

 
1 Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato. 
 
2 Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. 
 
3 Pagar el valor del contrato en la forma pactada. 
 
4 Suministrar los elementos necesarios para la ejecución del objeto contractual, si a ello hubiere lugar. 
 
5 Efectuar los descuentos de ley del orden nacional y distrital en cumplimiento de las normas vigentes, de acuerdo 
con la información tributaria suministrada y con la actividad objeto del contrato. 
 
6 Verificar y dejar constancia a través del supervisor del contrato del cumplimiento de las obligaciones del 
contratista frente a los aportes al sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales, cuando a ello hubiere 
lugar. 
 
1.9. SUPERVISIÓN 
 

La supervisión del presente contrato estará a cargo del ordenador del gasto y/ por quien haga sus veces.  
 
El supervisor ejercerá dicha labor de acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 4º y numeral 1 del 
artículo 16 de la Ley 80 de 1993, los artículos 82 a 84 de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y el 
Manual de Supervisión e Interventoría vigente.  
 
El supervisor del contrato está facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de 
la ejecución contractual e informará a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir 
actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento 
del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente; tal y como lo establece el artículo 84 de la ley 1174 de 2011.   
 
El supervisor del contrato también velará por el cumplimiento del contratista respecto de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social y no podrá eximir o modificar ninguna de las obligaciones y responsabilidades del contratista.  
 
1.9.1. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR 
 

Serán obligaciones del supervisor:  
 
1 Suscribir con el CONTRATISTA y dentro de los términos acordados en el contrato, el acta de inicio y de recibo y 
entrega definitiva de los bienes. 
 
2 Informar de manera inmediata la asignación de los recursos físicos necesarios para el desarrollo del contrato si 
a ello hubiere lugar.  
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3 Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista y exigir la ejecución idónea y 
oportuna del objeto a cargo de éste, lo cual incluye la verificación de las especificaciones propias de los bienes 
contratados. 
 
4 Reportar al ordenador del gasto, los hechos u omisiones en que eventualmente incurra el contratista (demoras o 
incumplimiento de las obligaciones), que amenacen o puedan generar alteraciones en el normal desarrollo o 
ejecución del contrato. 
 
5 Acatar las observaciones y recomendaciones jurídicas que tome la Oficina Asesora Jurídica y el Ordenador del 
Gasto en los eventos de discrepancias entre las partes durante la vigencia del contrato, y en este evento abstenerse 
de expedir cumplidos para el pago de las obligaciones contraídas, hasta tanto no se tenga pronunciamiento 
favorable para ese efecto. 
 
6 Aprobar o rechazar, por escrito, oportuna y motivadamente, la entrega de los bienes, según estos se ajusten o 
no a las especificaciones técnicas, condiciones y/o calidades acordadas en el contrato. 
 
7 Realizar un seguimiento a la ejecución del contrato.  
 
8 Atender oportunamente las peticiones que durante la ejecución del contrato formule el contratista y, de ser 
necesario, dar traslado de las mismas al funcionario o dependencia competente. 
 
9 Certificar respecto al cumplimiento a satisfacción del objeto contractual. 
 
10 Solicitar la suscripción de contratos adicionales o modificatorios, previa la debida y detallada sustentación;  
 
11 Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con el pago de los aportes a Salud y Pensiones y parafiscales cuando 
a ello hubiere lugar teniendo en cuenta los rangos establecidos por la Ley. 
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CAPITULO 2 - FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y 
NORMATIVIDAD APLICABLE AL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
2.1. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE 

 
El presente proceso de selección y el contrato que se derive del mismo, se regirán en todo por la ley colombiana y 
en especial, por las normas y principios en materia de contratación existentes en la Constitución Política de 
Colombia, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993), la Ley 1150 de 2007 
y sus Decretos Reglamentarios, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012 “Estatuto Anticorrupción”, Decreto 1082 
de 2015 y demás normas que los modifiquen, complementen o adicionen. De igual manera por la legislación 
tributaria, y demás normas que las modifiquen o adicionen, así como por los documentos que conforman el proceso, 
el pliego de condiciones, sus anexos, formatos, adendas y demás documentos que sobre la materia se expidan 
durante el desarrollo del proceso de selección. 
 
Particularmente, le son aplicables las disposiciones normativas atinentes a la SELECCIÓN ABREVIADA PARA 
LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES, de conformidad 
con lo estipulado en el literal “a”, numeral 2, del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con los artículos 
2.2.1.2.1.2.1 al 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015; así como, las demás normas que las reglamenten, 
modifiquen o adicionen. Lo anterior por cuanto los bienes a adquirir son de común utilización con especificaciones 
técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares.  
 
Resulta importante resaltar el principio de economía en la actividad contractual, el cual señala, entre otras tantas 
condiciones, que el objetivo de la Administración Pública en los procesos de contratación es lograr la austeridad 
en el gasto, la selección objetiva del contratista, y evitar el desgaste procesal en la elaboración de diferentes 
procesos contractuales. 
 
Este principio está consagrado en el artículo 209 de la Constitución Política en concordancia con el artículo 25, 
numerales 7 y 12 de la Ley 80 de 1993, y garantiza que, en la actuación contractual se observen rigurosamente los 
principios de celeridad y eficacia eliminando trámites innecesarios, reclamando la adopción de mecanismos y 
procedimientos ágiles, exigiendo la existencia de partidas y disponibilidades presupuestales y la apropiación de 
reservas y compromisos. Así las cosas, teniendo en cuenta el objeto a contratar y sus especificaciones técnicas es 
viable adelantar el proceso de conformidad con lo establecido en el literal “a” numeral 2, del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, reglamentado en el Decreto 1082 de 2015. 
 
2.2. INTERPRETACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

 
Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el pliego de condiciones y todos los 
documentos del proceso, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o 
dudosas, que conoce las cantidades, características técnicas de los bienes requeridos por la entidad, que cumplirá 
a cabalidad con las obligaciones contenidas en los estudios previos y en el pliego de condiciones  y que formuló 
su oferta de manera libre, seria, precisa y coherente. 
 
El hecho de que el proponente no se informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones bajo los 
cuales se desarrollará el presente proceso de selección, no se considerarán como fundamento válido de futuras 
reclamaciones. 
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El oferente deberá elaborar la propuesta, de acuerdo con lo establecido en este pliego y anexar la documentación 
exigida.  
 
El oferente es el único responsable de los documentos presentados en su propuesta y no podrá alegar 
desconocimiento o falta de responsabilidad sobre los mismos. 
 
El pliego de condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas de 
manera separada. Por lo tanto, hacen parte integral del mismo los estudios y documentos previos, anexos y 
adendas. 
  
Si el proponente considera que existen omisiones o contradicciones o tuviere duda sobre la interpretación, 
significado o alcance de cualquier parte de las condiciones o especificaciones del presente pliego, podrá pedir la 
aclaración pertinente al IDPC a través de la plataforma transaccional del SECOP II – en la sección de observaciones 
al pliego. 
 
Nota: No se absolverán consultas verbales o las presentadas por medios distintos a los establecidos  en 
el inciso anterior 
 
2.3. PUBLICIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 todos los procedimientos y 
actos asociados al presente proceso de selección abreviada por subasta inversa se publicarán en el Portal 
Colombia Compra Eficiente y se encontrarán a disposición del público en la oficina Asesora Jurídica del IDPC, 
ubicada en la Carrera 9 Nº 8-30. 
 
La finalidad de esta disposición es dar publicidad con la ayuda de medios tecnológicos a los documentos del 
proceso y así garantizar la libre concurrencia y la participación de los oferentes.  
 
2.4. ACTOS DE CORRUPCIÓN 

 
Los oferentes y servidores públicos que intervengan en el presente proceso de selección deberán abstenerse de 
incurrir en cualquiera de las siguientes conductas: 
 

 Artículo 405 C. P. Cohecho propio. El servidor público que reciba para sí o para otro dinero u otra 
utilidad, o acepte promesa remuneratoria, directa o indirectamente, para retardar u omitir un acto propio 
de su cargo, o para ejecutar uno contrario a sus deberes oficiales, incurrirá en prisión de cinco (5) a ocho 
(8) años, multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación 
para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.  

 Artículo 406 C. P.Cohecho impropio. El servidor público que acepte para sí o para otro dinero u otra 
utilidad, o acepte promesa remuneratoria, directa o indirecta, por acto que deba ejecutar en el desempeño 
de sus funciones, incurrirá en prisión de cuatro (4) a siete (7) años, multa de cincuenta (50) a cien (100) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas de cinco (5) a ocho (8) años.  

 
El servidor público que reciba dinero u otra utilidad de persona que tenga interés en asunto sometido a su 
conocimiento, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años, multa de treinta (30) a cincuenta (50) salarios 
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mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 
por cinco (5) años. 
 

 Artículo 407 C. P.Cohecho por dar u ofrecer. El que dé u ofrezca dinero u otra utilidad a servidor público, 
en los casos previstos en los dos (2) artículos anteriores, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años, 
multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el 
ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.  
 

 Artículo 453 C. P. Fraude procesal. El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor 
público, para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, incurrirá en prisión de 
cuatro (4) a ocho (8) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años. 
 

 Artículo 244 C. P. Extorsión. El que constriña a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, con el propósito 
de obtener provecho ilícito o cualquier utilidad ilícita o beneficio ilícito, para sí o para un tercero, incurrirá 
en prisión de doce (12) a dieciséis (16) años y multa de seiscientos (600) a mil doscientos (1.200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

 
Las anteriores conductas se encuentran tipificadas como delitos en el Código Penal colombiano y en la Ley 412 
de 1997, por medio de la cual se aprobó la Convención Internacional contra la Corrupción. 
 
2.5. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
El proponente apoyará la acción del Estado Colombiano y del IDPC para fortalecer la transparencia y la 
responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir explícitamente los siguientes compromisos, 
sin perjuicio de su obligación de cumplir la ley colombiana: 
 
1 No ofrecer ni dar sobornos, ni otra forma de halago o dádiva a algún funcionario público en relación con su 
propuesta, con el proceso de selección o de contratación, ni con la ejecución del contrato.  
 
2 No permitir un subordinado o un agente comisionista independiente lo haga en su nombre. 
 
3 Impartir instrucciones a todos los trabajadores y agentes y a cualesquiera otros representantes suyos, 
exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia y especialmente de 
aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse del mismo y les 
impondrá la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios del IDPC, ni 
a cualquier otro funcionario público que pueda influir en la adjudicación del contrato, bien sea directa o 
indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la 
adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del IDPC durante el desarrollo del contrato que se 
suscribiría de ser elegida su propuesta. 
 
4 No celebrar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección 
o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es materia del 
presente pliego de condiciones o la fijación de los términos de la propuesta. 
 
Las irregularidades presentadas o las actuaciones indebidas por servidores públicos del IDPC, con ocasión del 
trámite del procedimiento de selección, podrán ser informadas a la Asesoría de Control Interno del Instituto. 
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El compromiso que según el presente numeral debe contraer el proponente, deberá hacerse constar en una carta 
de compromiso suscrita bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la firma del FORMATO -
CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA del presente pliego de condiciones. 
 
2.6. TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 
En todas las actuaciones contenidas en el pliego de condiciones de la presente convocatoria y en el contrato 
derivado del proceso de selección, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución 
Política y las leyes consagran. En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del 
Estado, se podrá interponer denuncia o queja a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, 
a través de los correos electrónicos: transparencia@presidencia.gov.co y buzon1@presidencia.gov.co, igualmente 
se podrán comunicar a través de la línea 01 8000 913 040, por correspondencia o personalmente, en la dirección 
Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá, D.C., páginas de Internet: www.secretariatransparencia.gov.co y 
http://www.anticorrupcion.gov.co. 
 
2.7.  CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
En cumplimiento con el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, las veedurías ciudadanas, si a bien lo tienen, podrán 
desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, contractual y post contractual de los procesos de 
contratación, haciendo recomendaciones escritas y oportunas ante las entidades que administran y ejecutan el 
contrato y ante los organismos de control del Estado, para buscar la eficiencia institucional y la probidad en la 
actuación de los funcionarios públicos.  
 
2.8. CORRESPONDENCIA  

 
Para efectos del presente proceso de selección se establece la siguiente dirección: INSTITUTO DISTRITAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL, Oficina de Correspondencia, Calle 8 Nº 8-52 en Bogotá D.C. 
 
Toda comunicación o solicitud referente al presente proceso deberá formularse por la plataforma transaccional 
SECOP II y el IDPC las responderá por el mismo medio. 
 
2.9. REGLAS PARA DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

 
2.9.1. TRADUCCIÓN: Los documentos en un idioma distinto al castellano, deben ser presentados en su lengua 
original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar con la oferta una traducción simple al 
castellano, pero, si el proponente resulta adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al castellano de los 
documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe corresponder al texto presentado. 

 
2.9.2. CONSULARIZACIÓN: De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, “los 
documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo 

mailto:transparencia@presidencia.gov.co
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país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una 
nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes.” 
 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “al autenticar los 
documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto 
conforme a las leyes del respectivo país. (Artículo 251 del Código General del Proceso)”. 
 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites 
pertinentes. 
 
2.9.3. APOSTILLE: Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en 
este numeral, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre 
de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 
455 de 1998.  

 
En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la 
autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la 
autoridad competente en el país de origen. 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español proveniente de países signatarios de la 
convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una traducción a este idioma, la cual podrá ser 
oficial en los términos del Artículo 251 del Código General del Proceso o efectuada por traductor o intérprete no 
oficial, pero cumpliendo el trámite del Apostille. 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español y que provengan de países NO 
signatarios de la Convención de La Haya deberán presentarse acompañado de una traducción oficial a este idioma, 
en los términos del Artículo 251 del Código General del Proceso. 
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CAPÍTULO 3 - PROCEDIMIENTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

3.1. AVISO DE CONVOCATORIA 
 
El aviso de convocatoria pública de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 se publica 
con el presente pliego de condiciones en el portal único de contratación www.colombiacompra.gov.co. 
 

3.2. CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
 
El cronograma del proceso se encuentra relacionado en el ítem denominado “condiciones” en la plataforma 
electrónica SECOP II. 
 

3.3. ACLARACIONES A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES Y ADENDAS 
 
Con el fin de dar trámite oportuno a las aclaraciones sobre el contenido del pliego de condiciones, se solicita a los 
posibles proponentes presentar las observaciones dentro del término señalado en el cronograma del proceso. 
 
En atención a lo previsto por el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, se realizarán las modificaciones al 
pliego de condiciones mediante adendas publicadas a través de la plataforma transaccional SECOP II. Así mismo, 
todos los documentos del proceso estarán a disposición de los proponentes en la Oficina Asesora Jurídica del 
Instituto. 
 
Corresponde a todos los interesados en el presente proceso de selección, informarse de todas las modificaciones 
y hacer seguimiento al proceso por la plataforma transaccional SECOP II. 
 
Las consultas y respuestas no suspenderán el plazo para la presentación de las ofertas.  
 
En ningún caso habrá aclaraciones, ni comunicaciones verbales con los proponentes que puedan afectar los 
términos y condiciones de este pliego y sus adendas. 
 
Los oferentes deberán tener en cuenta lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente en las diferentes Guías para 
Proveedores respecto de los plazos de presentación de la oferta, por cuanto aquellas ofertas presentadas previo a 
la expedición y publicación de adendas se considerarán NO VALIDAS, y por lo tanto la ENTIDAD NO REALIZARA 
SU VERIFICACION.  
 

3.4. LIMITACIÓN A MIPYME 
 

La Entidad Estatal limitará en el acto de apertura el proceso a las MIPYME nacionales con mínimo un (1) año de 
constitución, siempre que se cumplan las siguientes condiciones ( Artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015): 
1.    El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo; y 
2.    La Entidad Estatal ha recibido solicitudes de por lo menos tres (3) MiPymes nacionales para limitar la 
convocatoria a MiPymes nacionales. La Entidad Estatal debe recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil 
antes de la apertura del Proceso de Contratación. 
Junto con su solicitud, la MiPymes nacionales debe acreditar su condición con un certificado expedido por el 
representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en el cual conste que la Mipyme 
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tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la ley. Así mismo, se debe adjuntar copia del Registro 
mercantil o el certificado de existencia y representación legal de la empresa, copia del documento de identificación 
del representante legal, así como copia de la identificación del revisor fiscal o contador, según corresponda, copia 
de su tarjeta profesional y certificado de antecedentes de la profesión.  
 
Si la convocatoria es limitada a MiPymes, la Entidad Estatal solo aceptará las ofertas de MiPymes, consorcios o 
uniones temporales formados únicamente por la Mipyme y la promesa de sociedad futura suscritas por Mipyme” 
 

3.5. APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
  

Se dará apertura al presente proceso de selección en la fecha y hora detalladas en el cronograma del proceso; 
para el efecto el IDPC, proferirá acto administrativo que será publicado en la plataforma transaccional SECOP II., 
en donde podrá ser consultado por los interesados. 
 

3.6. PRÓRROGA DEL PLAZO PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS 
 

Cuando el IDPC lo estime conveniente el plazo otorgado para el cierre del proceso se podrá prorrogar mediante 
adenda antes de su vencimiento por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado.  
 

3.7. CIERRE ENTREGA Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 

El presente proceso de selección abreviada mediante subasta inversa se cerrará en la fecha, hora y lugar señalados 
en el cronograma del presente pliego en la que se recibirán y abrirán las propuestas correspondientes.  
 
No se aceptarán propuestas que llegaren IDPC a través de medios diferentes a la plataforma SECOP II. 

 
3.8. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

  
Dentro del término fijado en el cronograma, se verificarán los requisitos habilitantes a partir de los documentos que 
integran la propuesta, con el fin de determinar de acuerdo con la ley y las exigencias del Pliego de Condiciones 
cuales propuestas resultan habilitadas. El Instituto podrá solicitar hasta antes del inicio de la subasta por escrito 
y/o vía fax y/o mediante correo electrónico dirigido al proponente o al representante legal de éste, las aclaraciones 
y explicaciones a que hubiere lugar y si es del caso que se alleguen los documentos necesarios para tal fin, sin 
que por ello puedan completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta. 
 
Los oferentes podrán subsanar los requisitos técnicos hasta antes del inicio de la subasta con un margen 
máximo de dos (2) horas, siempre y cuando se haga a través de la sección “Mensajes” de la   plataforma 
SECOP II (artículo 5 numeral 1 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con la Circular Externa 13 de fecha 13 de 
junio de 2014 expedida por Colombia Compra Eficiente) 
 
El IDPC podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables, sin que 
por ello pueda el proponente adicionar o modificar o mejorar las condiciones de su propuesta, ni la entidad solicitar 
variación alguna a los términos de las mismas. 
 
Todo intento de un proponente de ejercer alguna influencia en el proceso de verificación de los requisitos 
habilitantes de las ofertas o en la decisión sobre la adjudicación por parte de la entidad contratante, dará lugar al 
rechazo de su oferta. 
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3.9. TRASLADO DEL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
En la fecha y hora establecida en el cronograma, se pondrá a disposición de los oferentes el informe de evaluación 
de los requisitos habilitantes de las propuestas. 
 
El informe permanecerá a disposición de los proponentes, en la plataforma transaccional del SECOP II y también 
podrá ser consultado en la Oficina Asesora Jurídica del IDPC, ubicada en la Carrera 9 No. 8-30, en el horario de 
8:00 a.m. a 5:00 p.m., por el término previsto en el cronograma para que los oferentes presenten las observaciones 
que estimen pertinentes. 
 

3.10. FACTORES DE ESCOGENCIA 
 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 5 numeral 3 de la Ley 1150 de 2017, el Instituto seleccionará al 
proponente que presente el menor precio en su oferta económica mediante el mecanismo de subasta inversa de 
conformidad con las habilitaciones legales desarrolladas en las Leyes 1150 de 2007, 962 de 2005 y 527 de 1999.  
 
La Entidad Estatal publicará un informe de habilitación de los oferentes que podrán participar en la subasta, el cual 
debe indicar si los bienes ofrecidos por el interesado cumplen con lo establecido en la ficha técnica y si el oferente 
se encuentra habilitado. 
 
Publicado el informe final de requisitos habilitantes, se realizará la subasta inversa electrónica, la cual tendrá lugar 
siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes cumplan con la ficha técnica. 
 
Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha 
técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicar el contrato, si el valor de la oferta es igual o inferior a 
la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no habrá lugar a la subasta inversa. 
 
La subasta se realizará de conformidad con lo previsto en los artículos 2.2.1.2.1.2.2. y siguientes del Decreto 1082 
de 2015 y terminará cuando los oferentes no efectúen lances adicionales durante el término establecido para la 
presentación de los lances. El Instituto adjudicará el contrato al oferente que haya presentado el lance más bajo. 
En el acto de adjudicación, la Entidad Estatal indicará el nombre de los oferentes y el precio del último lance 
efectuado por cada uno de ellos. 

 
3.11. PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 

 
En la fecha señalada en el cronograma, El INSTITUTO realizará la subasta inversa con los proponentes que fueron 
declarados HÁBILES luego de la verificación de requisitos habilitantes y aquellos que cumplieron con las 
Especificaciones Técnicas del Bien a Contratar.  
 
1 De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, solamente 
podrá efectuarse la subasta inversa cuando existan por lo menos dos (2) proponentes habilitados.  

 
2 En la hora y fecha establecida en el Cronograma del proceso, se desencriptará, el sobre que contiene la oferta 
económica inicial, para la respectiva verificación por parte del Comité Asesor Verificador, luego se informará a los 
participantes cuál fue la propuesta de menor valor y esta será la determinada como la oferta sobre la cual se dará 
inicio a la puja. 
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3.11.1. DESARROLLO DEL EVENTO DE SUBASTA ELECTRÓNICA 
 
El procedimiento que se seguirá para la realización de la subasta inversa electrónica es el siguiente:  
 

 La subasta iniciará en la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso de selección y tendrá una 
duración de cuarenta (40) minutos.  
 

 Los oferentes habilitados podrán acceder a la subasta electrónica desde su cuenta de proveedor de 
SECOP II a través de las siguientes opciones:  
 

 Menú “subasta electrónica” ó  

 Expediente electrónico del proveedor ó  

 Correo electrónico del proveedor.  
 
Para efectos de realizar lances, la plataforma del SECOP II tomará como base el menor valor ofertado.  
 
Los oferentes habilitados para participar en la subasta presentarán sus lances electrónicamente, usando su usuario 
y contraseña para ingresar en el SECOP II.  
 

 El proponente efectuará un lance, aplicando como mínimo, sobre la última oferta de menor valor 
presentada, un descuento del dos por (2%) de mejora de la oferta, sin perjuicio de que el proponente establezca 
realizar un lance por un margen mayor.  

 Se indicará a través del chat de la plataforma del SECOP II el menor valor a partir del cual los oferentes 
realizaran sus lances.  

 El evento de subasta permite al oferente conocer el valor de la oferta más económica y la posición frente 
a los demás oferentes. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta pueda tener conocimiento de su 
posición, necesariamente deberá hacer un lance.  

 Si en el curso de la subasta electrónica dos o más proponentes presentan un lance del mismo valor, 
SECOP II tendrá la capacidad de establecer cuál proponente envió cronológicamente primero dicha postura.  

 Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes serán informados por 
parte del sistema de la recepción de su postura y la confirmación de su valor, así como de la ubicación en que se 
encuentra su propuesta.  

 Si en el curso de una subasta inversa electrónica se presentan fallas técnicas que impidan a los oferentes 
presentar sus Lances, la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la Entidad 
debe reiniciar la subasta (Art. 2.2.1.2.1.2.6 Decreto 1082 de 2015).  

 Se dará reinicio al evento de subasta en las condiciones y fechas que establezca la Entidad y que serán 
comunicadas a los proponentes habilitados a través de la sección “MENSAJES” de la plataforma del SECOP II.  

 Si el proveedor tiene problemas de conexión al momento del evento de subasta, se aplicará lo definido en 
el artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que prevé; “(...) si por causas imputables al oferente o a su 
proveedor de soluciones de tecnología de la información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa 
electrónica la conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará y la entidad estatal entiende que el 
proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar en la misma”.  
 
Sin embargo, si dicho oferente se vuelve a conectar sin haber realizado lances previamente a la terminación del 
evento, se entiende que su propuesta está constituida por la oferta económica inicial, de conformidad con el Articulo 
2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015.  
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En caso que el oferente pierda la conexión y se vuelva a conectar antes de la terminación del evento, y hubiese 
realizado lances, se entiende que su propuesta está constituida por el último lance valido.  
 
En ningún caso la plataforma tecnológica determinará precios artificialmente bajos, este proceso le corresponde a 
la entidad una vez culminado el evento de la subasta, para lo cual aplicará lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. 
del Decreto 1082 de 2015. Para tal efecto, la Entidad requerirá al oferente a través de la sección “MENSAJES” 
quien dará respuesta al requerimiento a través de la misma sección. 
  

3.12. ADJUDICACIÓN DEL PROCESO Y/O DECLARATORIA DESIERTA 
 
Con base en el numeral 5º del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 si solo un oferente resultare 
habilitado para participar en la subasta, la entidad adjudicará el contrato a éste, previa recomendación del Comité 
Evaluador siempre y cuando  el valor de la oferta sea igual o inferior al presupuesto oficial establecido para el 
presente proceso. 
 

3.12.1. ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACION 
 
La adjudicación de la presente selección abreviada por subasta inversa electrónica se efectuará, mediante acto 
administrativo motivado al proponente que haya presentado la oferta más favorable, el cual se realizará en la fecha 
señalada en el cronograma y se publicará en la plataforma transaccional del SECOP II. Contra el acto de 
adjudicación no proceden recursos. 
 

3.12.2. DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
El Instituto podrá declarar desierto este proceso de selección a través de acto administrativo motivado en los 
siguientes casos: 
 
1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la (s) propuesta (s). 
2. Cuando no se presente propuesta alguna. 
3. Cuando ningún proponente resulte habilitado, luego de surtida la etapa de verificación de los requisitos 
habilitantes. 
 

3.13. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
El proponente favorecido deberá suscribir el contrato respectivo en el término señalado en el cronograma del 
proceso. Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro de los términos indicados, quedará a favor del IDPC, en 
calidad de sanción, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin perjuicio 
de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de dicha 
garantía. 
 
En este evento, el IDPC mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta 
sea igualmente favorable para la entidad. (Artículo 30 numeral 12 Ley 80/93). 
 
El contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere, por parte del IDPC, la 
expedición del registro presupuestal y la aprobación de las garantías constituida por el CONTRATISTA. Dicha 
aprobación se realizará por parte de la Oficina Asesora Jurídica  
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Es responsabilidad del contratista cargar las garantías constituidas por este a la plataforma electrónica SECOP II. 
 

3.14. ACTA DE INICIO DE EJECUCIÓN  
 
Se dará inicio a la ejecución del contrato mediante un acta suscrita por el contratista y el supervisor designado para 
la ejecución del contrato. La fecha que se estipule en el acta de inicio de ejecución tendrá validez, siempre que el 
contrato esté debidamente perfeccionado y legalizado por parte del grupo de gestión contractual. 

 
3.15. DOCUMENTOS DEL CONTRATO  

 
Los documentos que se citan a continuación determinan, regulan, complementan y adicionan las condiciones del 
contrato:  
 

 Pliegos de condiciones, con sus anexos y adendas  

 La propuesta del oferente   

 El acto de adjudicación.  

 Las garantías  

 El acta de inicio de ejecución  

 La correspondencia entre el contratista, el supervisor y el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

 El acta de liquidación final del contrato.  

 Manual de contratación de la entidad. 
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CAPITULO  4 –   CONTENIDO DE LA PROPUESTA: REQUISITOS HABILITANTES 
 
4.1.  CONDICIONES DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

 La propuesta se presentará conforme lo indicado en la plataforma transaccional del SECOP II 

 La propuesta y todos los documentos que la integran deberán estar redactados en idioma español.  

 Los documentos en idioma extranjero, deberán venir acompañados de traducción simple, salvo en los 
casos en que la ley exija traducción oficial. 

 La carta de presentación deberá estar debidamente firmada por el representante legal o el apoderado 
constituido para tal efecto y en ella el proponente deberá declarar que él y el equipo de trabajo (en caso 
que aplique) no se encuentra incurso en conflicto de intereses ni causales de inhabilidad e 
incompatibilidad. 

 El proponente asumirá todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta y el 
IDPC en ningún caso será responsable de los mismos. 

 
4.2. OFERTA ECONÓMICA 
  
El presente proceso de contratación se adelantará por el aplicativo transaccional del Portal Único de la Contratación 
– Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co, motivo por el cual no 
se recibirán ofertas en medios físicos. Se advierte que las comunicaciones u ofertas que se realicen por fuera de 
la plataforma SECOP II, no se tendrán en cuenta para el proceso. 
 
La Entidad requiere la presentación de propuestas de forma TOTAL, y en este sentido los proponentes lo harán en 
el sobre económico dispuesto para tal fin en el SECOP II - diligenciando la LISTAS DE PRECIOS. No se aceptarán 
propuestas parciales. El incumplimiento de este requisito generará el RECHAZO de la oferta.  
 
La oferta económica no podrá superar el presupuesto oficial estimado so pena de ser RECHAZADA. 
 
El proponente al presentar su oferta económica en el formato establecido en la plataforma transaccional del SECOP 
II, y en ella deberá incluir la totalidad de los costos y gastos directos e indirectos derivados de la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato y en general, todos los costos, gastos en los que deba incurrir el contratista 
para dar cumplimiento a lo estipulado en el contrato y en las obligaciones específicas derivadas de él.  
 
Adicionalmente tendrá en cuenta, los costos de las garantías solicitadas en el presente proceso de contratación. 
 
El IDPC, no reconocerá, por consiguiente, ningún ajuste realizado por el contratista en relación con los costos, 
gastos o actividades adicionales que aquel requiera para la ejecución del contrato y que fueron previsibles al 
momento de la presentación de la oferta. 
 
La omisión de la presentación de la Oferta Económica genera el RECHAZO de la Propuesta. 
 
EL VALOR UNITARIO DE CADA UNO DE LOS ITEMS Y EL VALOR TOTAL DE LA OFERTA DEBERÁN 
PRESENTARSE EN NUMEROS ENTEROS SIN DECIMALES.  
 
Los valores de la PROPUESTA ECONÓMICA deberán establecerse en pesos colombianos, no se aceptarán 
precios en otras monedas, salvo cuando se autorice expresamente lo contrario. 
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El proponente deberá ofertar el valor de cada uno de los elementos de la ficha técnica, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 

- El ofrecimiento económico deberá realizarse en pesos colombianos.  
- Son de cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos que genere 

el contrato.  
- Indicar el valor unitario del servicio incluido IVA (si aplica), y demás costos directos e indirectos que 

conlleve la total ejecución del contrato.  
- En caso de no discriminar todos los impuestos o los costos directos e indirectos, o no expresar que éstos 

se encuentran incluidos en el valor de la propuesta, los mismos se entenderán comprendidos en dicho 
valor. 

- El proponente deberá proyectar el valor de la oferta por el tiempo de ejecución del contrato y 
adicionalmente, cumplir con el lleno de los requisitos técnicos exigidos en el pliego de condiciones.  

- Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra al indicar 
los costos y valores totales en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se 
deriven de dichos errores u omisiones.  

La lista de precios deberá diligenciarse simultáneamente con los requisitos habilitantes y técnicos a través de la 
plataforma del SECOP II. 
 
La propuesta económica incluida en la lista de precios será desencriptada por la Entidad en el término establecido 
en el Cronograma del proceso.  
 
Para el diligenciamiento de la LISTA DE PRECIOS de la Plataforma SECOP II, los proponentes deberán tener en 
cuenta la información incluida en el pliego de condiciones.  
 
4.2.1. MARGEN MINIMO 
 
La entidad establece como Margen Mínimo para el presente proceso y la subasta el CINCO POR CIENTO (5%) 
 
Acorde con lo dispuesto en el literal c) del numeral 1 del artículo  2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 (literal c), 
el margen de mejora de la oferta será mínimo del cinco (5%) sobre el valor total de la oferta económica más baja 
presentada por los oferentes; es decir, el margen de mejora por lance no podrá ser inferior al cinco (5%) del valor 
total incluido el IVA. 
 
El valor de cada lance debe presentarse en PESOS COLOMBIANOS y debe corresponder como mínimo al 
porcentaje establecido para el margen de mejora. 
  
Los proponentes deberán presentar los valores de los lances en valores enteros sin decimales, de manera que el 
valor a adjudicar corresponda a un número entero sin decimales. 
 
4.3. PRECIOS TECHOS  
 
La oferta económica no podrá superar los valores establecidos en el estudio de mercado por ítem, y la disminución 
de los precios producto de la subasta inversa, se debe aplicar en la misma proporción a cada uno de los ítems.  
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4.4. REQUISITOS HABILITANTES 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 5to numeral 1 de la Ley 1150 de 2007 “La capacidad jurídica y 
las condiciones de experiencia de los proponentes, capacidad financiera y de organización serán objeto de 
verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no 
otorgarán puntaje”. 
 
4.4.1. REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
 

4.4.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la oferta deberá tener la calidad de representante legal o apoderado del 
proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En este último caso, la facultad 
de representación debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar  
adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en el 
numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta 
deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda. 
 
En caso de ser Consorcio o Unión temporal, deberá tener la calidad de representante del Consorcio o Unión 
temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal facultad de representación 
debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 
 
El Proponente deberá presentar el documento de acuerdo con el modelo suministrado por la Entidad. (FORMATO 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA) 
 

4.4.1.2. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
Los Proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad donde opere la oficina principal y de la sucursal o agencia, con 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso, en el que conste que la duración de la sociedad será por lo menos el plazo de ejecución del 
contrato y un 1 año más. 
 
En el evento en que el certificado mencionado no se indique las facultades del representante legal o la duración de 
la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se indiquen las mismas. 
 
En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos documentos deben ser presentados en 
forma individual por cada uno de los integrantes 
 

4.4.1.3. DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en caso de consorcio o unión temporal 
cada uno de sus integrantes anexará copia de su respectiva cédula de ciudadanía  
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4.4.1.4. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL O POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
SOBRE PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
DE SUS EMPLEADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el Proponente deberá adjuntar una 
certificación expedida por el revisor fiscal o contador – si la persona jurídica está obligada a tener revisor fiscal- o 
por el Representante Legal, según el caso, en donde acredite que se encuentra al día con el pago de los aportes 
de sus empleados a los Sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje cuando a ello hubiere lugar, 
dentro de los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso de selección. Si la persona jurídica no está obligada a 
tener revisor fiscal, conforme con la normatividad legal vigente, el representante legal deberá indicar las razones 
por las cuales no está obligada a tenerlo, requisito que deberá ser acreditado también por el contratista para la 
realización de cada uno de los pagos derivados del contrato estatal. 
 
La certificación debe ser expedida en el mes de cierre del proceso y el revisor fiscal debe figurar inscrito en el 
Certificado de la Cámara de Comercio y aportar con la propuesta copia de su cedula de ciudadanía, matrícula 
profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes expedido por la Junta Central de Contadores. 
 
En caso de consorcio o unión temporal esta certificación debe ser presentada por cada una de las empresas que 
lo conforman. 
 
El oferente deberá diligenciar el FORMATO “CERTIFICACION DE APORTES PERSONAS JURIDICAS O 
NATURALES”, según corresponda. 

 
4.4.1.5. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL (SI APLICA) 

(FORMATO  MODELO DE COSNTITUCION DE CONSORCIO O UNION TEMPORAL) 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de constitución 
suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan 
las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, según formato, donde se debe: 
 
a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión temporal. 
b. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de identidad y 

domicilio. 
c. Designar la persona, que para todos los efectos, representará el Consorcio o la Unión temporal. Deberá constar 

su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente 
al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de resultar 
adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que resulten necesarios. 

d. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal y sus 
respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de los 
integrantes de la forma asociativa. 

e. En el caso de la Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad.  

f. Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de ejecución y 
liquidación del contrato y un (1) año más. 
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En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del 
Consorcio o Unión temporal, la Entidad requerirá al Proponente y le fijará el plazo dentro del cual debe presentarlas. 
En el caso de no entregar las aclaraciones dentro del plazo establecido, la oferta será rechazada. 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal para efectos del pago deben manifestar lo siguiente:  
 

1. Si se va a facturar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso en el 
cual debe informar el número del NIT de quien factura. 

2. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la unión 
temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada 
uno en el valor del contrato. 

3. Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el 
número. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los 
integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integren el 
Consorcio o la Unión temporal. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa 
y escrita del IDPC. 
 

4.4.1.6. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
  

El proponente o sus integrantes en caso de proponentes plurales, no podrá estar incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad o prohibiciones para contratar con el Estado, de acuerdo con lo 
contemplado en la Constitución Política, en los Artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, el Artículo 18 de la Ley 1150 
de 2007, Artículos 1, 2, 4,27, parágrafo 2 articulo 84 y 90 de la ley 1474 del 2011, Ley 1801 de 2016 y en las demás 
normas complementarias. 
 
Con la presentación de la propuesta y la suscripción de la carta de presentación de la misma, se entiende que el 
proponente manifiesta bajo la gravedad del juramento, no estar incurso en inhabilidad o incompatibilidad alguna.  
 
Estarán inhabilitados también para participar aquellas personas que estén incursas en las causales que se señalan 
en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia.  
El Instituto verificará que los proponentes, ni sus integrantes, ni el representante legal se encuentren incursos en 
la inhabilidad que trata el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, por incumplimiento reiterado, información que se 
validará de acuerdo con lo consignado en el Registro Único de Proponentes, así como la inhabilidad de que trata 
el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016, a afectos de lo cual consultará los antecedentes 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas.  
 
La ocurrencia de una causal durante la selección, o con posterioridad a la adjudicación, debe ser comunicada por 
el participante dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de la misma y 
se procederá de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 del 
decreto 1082 de 2015 y demás normas legales que disponen sobre la materia.  
 
La incursión de un proponente en causal de inhabilidad o incompatibilidad dará lugar al rechazo de la oferta. 
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El proponente deberá señalar en la sección “CUESTIONARIO - (REQUSISTOS HABILITANTES JURIDICOS)” 
plataforma del SECOP II, SI o NO según si se encuentra incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad. 
 

4.4.1.7. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS FISCALES Y JUDICIALES 
 
El Proponente deberá aportar los certificados tanto de la persona natural como de la persona jurídica expedidos 
por la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y la Policía Nacional en el mes 
de cierre del proceso con el fin de verificarse los antecedentes fiscales, y disciplinarios y judiciales respectivamente. 
 
Además, deberá presentarse el Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá.  
y de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional del representante legal. 
 
En caso de no aportarlos con la propuesta, la entidad consultará en las páginas Web de dichas entidades la 
información. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada uno de sus 
integrantes y sus representantes. 
 
 

4.4.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
En atención con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, el proponente para participar 
en el presente proceso de selección deberá constituir una garantía de seriedad de la oferta, con el objeto de cubrir 
la sanción derivada del incumplimiento de la oferta.  
 
La garantía deberá constituirse de la siguiente manera: 
 

- Valor de la garantía de seriedad de la oferta: Diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial. 
- Vigencia: Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de expedición. 
- Constituirse a favor de: INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL identificado con NIT 

860506170-7 
- Debe citarse claramente que se está garantizando la seriedad de la propuesta presentada para participar 

en el presente proceso. 
- Debe encontrarse firmada por la aseguradora y por el oferente.  

 
En cumplimiento  de lo preceptuado por el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015 cuando la propuesta sea 
presentada por un consorcio o unión temporal, en la garantía deberá estipularse que el tomador es el consorcio o 
unión temporal, según sea el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus 
representantes legales), porcentaje de participación y deberá expresar claramente que su valor total será exigible 
ante el incumplimiento de las obligaciones amparadas en que incurran cualquiera de los integrantes del proponente, 
en todo o en parte, de manera directa o indirecta.  
 
El proponente con el hecho de presentar su propuesta acepta que la entidad le solicite ampliar el término de 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta.  
 
Al Proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, en los casos previstos en el artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015  
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La garantía de seriedad, una vez seleccionado el contratista, podrá ser reclamada por los proponentes o sus 
representantes o apoderados en la siguiente forma:  
 

 Por el seleccionado, una vez aprobada la garantía única que ampare el contrato suscrito. 

 Los demás oferentes podrán reclamarla dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la adjudicación 
del presente proceso de selección en la oficina asesora jurídica ubicada en la Calle 8 N° 8 – 52.   
 

LA NO ENTREGA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA 
(PARÁGRAFO 3. ARTÍCULO 5 LEY 1150 DE 2007 ADICIONADO O MODIFICADO MEDIANTE EL ARTÍCULO 
5 DE LA LEY 1882 DE 2018). 

 
4.4.1.9. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 6 ° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 
019 de 2012, y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 “Las personas naturales y jurídicas, nacionales o 
extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las 
Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley. 
La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día 
hábil del mes de abril de cada año. De lo contrario cesan los efectos del RUP. La persona inscrita en el RUP puede 
actualizar la información registrada relativa a su experiencia y capacidad jurídica en cualquier momento”. 
 
En ese sentido, el oferente presentará junto con su propuesta el Certificado de Inscripción, Clasificación y 
Calificación en el Registro Único de Proponentes (RUP) expedido por la respectiva Cámara de Comercio en 
Colombia, el cual deberá tener una fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha definitiva de cierre del proceso de selección.  
 
El proponente deberá tener actualizada vigente y en firme la información en el RUP, además deberá tener en 
cuenta que en virtud de la renovación que por el ministerio de la Ley debe realizarse anualmente, este certificado 
debe encontrarse vigente por el tiempo de ejecución del contrato y hasta el término de liquidación del mismo. 
 
Si el oferente no presenta con su propuesta el certificado de inscripción, clasificación y calificación en el registro 
único de proponentes (RUP), se le requerirá a fin de que lo aporte dentro del plazo que se le señale para el efecto 
en el cronograma. Así mismo, en caso de no encontrarse en firme, su firmeza deberá ser acreditada y cumplida 
hasta el momento previo del inicio de la subasta. 
 
En caso de presentarse como Consorcio o Unión Temporal deberán acreditarse la totalidad de los códigos exigidos 
por los miembros del mismo. 
 
Los proponentes que terminan su año contable en una fecha distinta al 31 de diciembre deben actualizar la 
información financiera en la fecha correspondiente, sin perjuicio de la obligación de renovar el RUP. 
 

4.4.1.10. DOCUMENTOS ADICIONALES A PRESENTAR POR PARTE DEL ADJUDICATARIO DEL PROCESO 
 
En caso de resultar adjudicatario el oferente deberá allegar los siguientes documentos: 
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 Certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 45 días anteriores a la fecha de cierre del 
proceso en la que debe constar nombre o razón social, cédula de ciudadanía del representante legal o 
NIT y la titularidad de la cuenta a donde se harán los pagos. 

 Formato de bienes y rentas y el formato único de hoja de vida de la función pública del que trata la Ley 
190 de 1995, 443 y 489 de 1998. 

 Formato de autorización de pagos a favor de terceros que será suministrado por el IDPC en el momento 
de la suscripción del contrato. 

 
4.4.1.11. COMPROMISO PARA LA ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL. 

 
El Estado Colombiano y el IDPC están plenamente convencidos de la necesidad de crear condiciones propicias 
para salvaguardar los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, buscando garantizarles un 
ambiente que promueva su pleno desarrollo físico y mental, conforme al marco jurídico internacional vigente en la 
materia y dando alcance a regulaciones de entidades como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y la Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) entre otras. Por lo tanto, el IDPC es participe en la política de erradicar 
toda forma de trabajo infantil en la cadena de valor del contratista adjudicatario del presente proceso. 
 
De esta manera el proponente deberá aportar con su propuesta el Compromiso para la Erradicación del Trabajo 
Infantil debidamente diligenciado en el formato establecido por la entidad. En caso de consorcio o unión temporal 
esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los integrantes que lo conforman. 
 
4.4.2. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
  
De acuerdo con lo establecido con los artículos 2.2.1.1.1.5.3., y 2.2.1.1.1.6.2., del Decreto 1082 de 2015, la 
Entidad verificará los siguientes indicadores en la capacidad financiera registrada en el RUP, así:  
 

NOMBRE DEL INDICADOR INDICADOR FORMULA A APLICAR 

INDICE DE LIQUIDEZ >=1.0 Activo corriente/pasivo corriente 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO <=65% Pasivo total /activo total 

RAZON DE COBERTURA DE 
INTERESES 

>=0.01 veces 
Utilidad de operación /intereses 

pagado ** 

 
**Si el proponente no tiene intereses se entenderá cumplida esta condición. 
  
 
4.4.2.1 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL De acuerdo con lo establecido en los artículos 2.2.1.1.1.5.3., y 
2.2.1.1.1.6.2., del Decreto 1082 de 2015, la Entidad verificara los siguientes indicadores en la capacidad 
organizacional registrada en el RUP, así: 

  

INDICADOR VALOR DEL INDICADOR FORMULA A APLICAR 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO ≥ 0.01 Utilidad Neta /Patrimonio 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO ≥ 0.01 Utilidad Neta /Activo Total 
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INDICADORES FINANCIEROS PARA CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 
 

4.2.2.2 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los indicadores financieros para Consorcios o Uniones Temporales, serán calculados aplicando las siguientes 
fórmulas: 
 
LIQUIDEZ 
 
LIQUIDEZ: IL1+ IL2+IL3. 
IL1 = L1 x % participación del integrante 1. 
IL2 = L2 x % participación del integrante 2. 
ILn = Ln x % participación del integrante n. 
 
Donde:  
IL = Índice de liquidez por el % de participación del integrante. 
L = Índice de liquidez del integrante. 
 
ENDEUDAMIENTO 
 
ENDEUDAMIENTO: E1+ E2+E3. 
IE1 = E1 x % participación del integrante 1. 
IE2 = E2 x % participación del integrante 2. 
IEn = En x % participación del integrante n. 
 
Donde: 
IE = Índice endeudamiento por el % de participación del integrante. 
E = Índice de endeudamiento del integrante. 
 
COBERTURA DE INTERESES:  

 
RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: RC1 + RC2 + RCn 
RC1 = RC1 x % de participación del proponente 1. 
RC2 = RC2 x % de participación del proponente 2. 
RCn = RCn x % de participación de “n” proponentes. 
 
Cuando uno de los consorciados no tenga obligaciones financieras no se incluirá en la formula aquí planteada 
para el cálculo del consorcio o unión temporal 

 
4.2.2.3 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
En caso de presentarse Consorcios y/o Uniones Temporales la rentabilidad del activo se calculará a través del 
siguiente procedimiento: 
 
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
 
ROE= ROEA1 + ROEA2 + ROEn. 
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Donde: 
 
ROE1 = Rentabilidad de activo 1 x % participación del integrante 1. 
ROE2 = Rentabilidad de activo 2 x % participación del integrante 2. 
ROEn = Rentabilidad de activo n x % participación del integrante n. 
 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
ROA= ROA1 + ROA2 + ROAn. 
 
Donde: 
 
ROE1 = Rentabilidad de activo 1 x % participación del integrante 1. 
ROE2 = Rentabilidad de activo 2 x % participación del integrante 2. 
ROEn = Rentabilidad de activo n x % participación del integrante n. 
 
 VERIFICACIÓN REQUISITOS FINANCIEROS 
 
Los requisitos financieros habilitantes se verificarán con la información consignada en el RUP. De acuerdo con los 
lineamientos de Colombia compra eficiente, los extranjeros no inscritos en el RUP, deben acreditar que cumplen 
con los requisitos habilitantes, bien sean proponentes individuales o integrantes de una unión temporal, consorcio 
o promesa de sociedad futura. 
 
Para efectos de cálculo de los requisitos habilitantes financieros deberán allegar los Estados Financieros 
observando lo siguiente:  
 
Idioma: Los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que hayan sido escritos 
originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al castellano y ser presentados en su 
lengua original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar una traducción simple al 
castellano. Si el proponente resulta adjudicatario para firmar el contrato debe presentar la traducción oficial al 
castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto 
presentado para acreditar los requisitos habilitantes.  
 
Legalización de documentos: Los documentos presentados por los proponentes no requieren legalización alguna 
salvo los documentos otorgados en el exterior y los poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante 
Notario Público. Los proponentes pueden entregar con su oferta los documentos otorgados en el exterior sin que 
sea necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el oferente que resulte adjudicatario debe presentar los 
documentos otorgados en el extranjero, legalizados de conformidad con la Convención de la Apostilla18 o 
legalizados ante cónsul colombiano. 18. Ley 455 de 1998. Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los Procesos de Contratación 26  
 
Fecha de corte de los Estados Financieros: Los oferentes extranjeros deben presentar sus estados financieros a 
la fecha de corte establecida en los países de origen o en sus estatutos sociales.  
 
Moneda: Los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la Entidad Estatal para efectos de acreditar y 



 

 
Calle 8 Nº 8-52  
Teléfono: 355 0800 
www.idpc.gov.co  
Información: Línea 195 
 

verificar los requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la 
cual los estados financieros fueron expedidos. 
 

4.4.2.1. REQUISITOS HABILITANTES DE PERSONAS EXTRANJERAS NO INSCRITAS EN EL REGISTRO 
ÚNICO DE PROPONENTES POR NO TENER DOMICILIO O SUCURSAL EN EL PAÍS 

 
De acuerdo con los lineamientos de Colombia compra eficiente, los extranjeros no inscritos en el RUP, deben 
acreditar que cumplen con los requisitos habilitantes, bien sean proponentes individuales o integrantes de una 
unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura.  Para efectos de cálculo de los requisitos habilitantes 
financieros deberán allegar los Estados Financieros observando lo siguiente: 
 
a) Idioma – Los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que hayan sido 
escritos originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al castellano y ser presentados en 
su lengua original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar una traducción simple al 
castellano. Si el proponente resulta adjudicatario para firmar el contrato debe presentar la traducción oficial al 
castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto 
presentado para acreditar los requisitos habilitantes. 
 
b) Legalización de documentos - Los documentos presentados por los proponentes no requieren legalización 
alguna salvo los documentos otorgados en el exterior y los poderes generales o especiales que deben ser 
otorgados ante Notario Público. Los proponentes pueden entregar con su oferta los documentos otorgados en el 
exterior sin que sea necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el oferente que resulte adjudicatario debe 
presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de conformidad con la Convención de la 
Apostilla18 o legalizados ante cónsul colombiano. 18. Ley 455 de 1998. Manual para determinar y verificar los 
requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación 26 
 
c) Fecha de corte de los Estados Financieros - Los oferentes extranjeros deben presentar sus estados financieros 
a la fecha de corte establecida en los países de origen o en sus estatutos sociales. 
 
d) Moneda – Los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la Entidad Estatal para efectos de acreditar y 
verificar los requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la 
cual los estados financieros fueron expedidos. 
 
4.4.3. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 

4.4.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
En atención a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo  2.2.1.1.1.5.3., del Decreto 1082 de 2015, la experiencia 
del proponente (Persona Jurídica, Consorcio o Unión Temporal), se demostrará con la información contenida en el 
Registro Único de Proponentes – RUP de la Cámara de Comercio, en la ejecución de hasta dos (2) contratos. Para 
verificar la Experiencia del proponente, cada uno de los contratos deberá estar identificado en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de las Naciones Unidas en el tercer nivel, en por lo menos una (01) las siguientes codificaciones:  
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 
30 17 15 09 30171509 - Puertas giratorias 
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SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

32 15 18 00 
32151800 -Dispositivos de control de 

seguridad 

46 17 16 00 
46171600- Equipo de vigilancia y 

detección 

 
Los contratos que aporte el proponente, deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
 
a) La sumatoria del valor de los contratos debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial 
estimado para este proceso de selección, expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).  
 
Nota 1: Para el efecto, el oferente deberá allegar junto con la propuesta, el formato “EXPERIENCIA HABILITANTE 
DEL PROPONENTE”, (anexo al Pliego de Condiciones), e incluir el(los) contrato(s) que aporte para demostrar la 
experiencia. El proponente únicamente podrá relacionar en dicho formato, los contrato(s) que a la fecha de 
presentación de su oferta se encuentre(n) inscrito(s) en su RUP, e indicar en qué parte del RUP, se encuentran 
registrados. Si dentro de dicha relación, obraren contratos que a la fecha de cierre del proceso contractual no se 
encuentren en firme en el RUP correspondiente, la entidad no habilitará técnicamente tal experiencia hasta tanto 
el proponente aporte un Certificado emitido por la Cámara de Comercio competente, en donde conste la adquisición 
de la fuerza ejecutoria de la anotada inscripción, oportunidad de la que goza hasta el momento previo a la audiencia 
de subasta.  
 
Nota 2: En caso de existir discrepancias entre la información registrada en el FORMATO DE EXPERIENCIA y los 
documentos soporte de la misma, prevalecerá lo consignado en los documentos soporte, en caso de discrepancias 
con el RUP prevalecerá la información consignada en este último. 
 
Nota 3: Cuando la experiencia corresponda a contratos realizados en consorcio o unión temporal, la experiencia 
en valor será tomada de acuerdo con el porcentaje de participación en la figura asociativa de cada uno de los 
miembros; dicha información debe constar en el RUP. 
 
Nota 4: Para acreditar la información requerida que no conste en el RUP, el proponente deberá allegar certificación 
de la experiencia otorgada por la entidad contratante, o en su defecto los soportes e información contractual 
pertinente, es decir, contrato suscrito por las partes, o acta de terminación o acta de entrega y recibo a satisfacción, 
o acta de liquidación; siempre y cuando en estos documentos se encuentre la información solicitada en el presente 
numeral. 
 
Nota 5: Las certificaciones deben contener la siguiente información: 
 

 Objeto. 
 Plazo. 
 Número del contrato (en el caso que exista). 
 Entidad contratante, teléfono y dirección. 
 Nombre del contratista (si se ejecutó en Unión Temporal o Consorcio, identificar los integrantes y su 

porcentaje de participación). 
 Fecha de iniciación indicando día, mes y año (en caso de que no se indique el día preciso se tomará como 

día de inicio el primer día del siguiente mes indicado en el documento). 
 Fecha de terminación indicando día, mes y año (en caso de que no se indique el día preciso se tomará 

como día de terminación el primer día del mes indicado en el documento). 
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 Valor final del contrato. 
 Monumento o inmueble objeto del contrato. 
 Actividades realizadas en la ejecución del contrato. 
 Nombre completo, cargo dentro de la entidad, y firma de la persona que certifica. 

 
Nota 6: Los documentos en un idioma distinto al español, deben ser presentados en su lengua original junto con 
la traducción simple. Si el proponente resulta adjudicatario, deberá presentar la traducción oficial al castellano de 
los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado. 
 
Nota 7: Los proveedores extranjeros deben probar su experiencia de acuerdo con el objeto del proceso de 
contratación. Para lo anterior, deben presentar certificados expedidos por terceros o copia de contratos que 
acrediten la ejecución del servicio de transporte en las condiciones definidas en este numeral, los cuales deben 
cumplir la respectiva apostilla o consularización, según sea el caso. 
 
Nota 8: Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente, deberán aportar los documentos que 
prueben sus afirmaciones; por lo tanto, no es procedente efectuar manifestaciones temerarias respecto de los 
documentos aportados por los demás oferentes, sin contar con medios de prueba que acrediten tales 
manifestaciones. Cabe agregar, que la entidad propende por garantizar el principio constitucional de la buena fe. 
 

4.4.3.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS – FICHA TÉCNICA DEL BIEN O SERVICIO 
 

ITEM ELEMENTO ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDAD 

1 
TORNIQUETE 

(ACCESO INGRESO Y 
SALIDA) 

Sistema de Control de Acceso de Torniquete, fabricada en acero 
inoxidable, de dos canales de acceso. Opera al recibir la señal desde el 

controlador de acceso, o un botón permitiendo el acceso de una persona a 
la vez o puede permitir el acceso libre en alguna dirección ajustando el 

mecanismo. 
Señalización visual para indicar el acceso autorizado y la dirección del 

movimiento y terminales para la caída de los brazos en caso de 
emergencia permitiendo el paso libre. 

Torniquete con Panel de Acceso y Lectores de Huella con RFID 
Capacidad de 20.000 huellas, 30.000 Tarjetas de proximidad y 100.000 

registros. 

1 

2 
PUERTA 

DISCAPACITADOS 
Puerta de Discapacitados En Vidrio templado de 8 mm a 10 mm, Incluye 

Electroimán Y Control Remoto. 
1 

3 
 

CERRAMIENTO EN 
VIDRIO 

Cerramiento en Vidrio templado de 8 mm a 10 mm x Metro Lineal (con 90 
a 94 cms de altura por defecto), instalado con accesorios. 

1 

4 
SOFTWARE, 
LICENCIAS 

ACCESORIOS 

El software y licencia necesaria perpetua para el normal funcionamiento 
del equipo. (Tarjetas de Ingreso) 

1 



 

 
Calle 8 Nº 8-52  
Teléfono: 355 0800 
www.idpc.gov.co  
Información: Línea 195 
 

ITEM ELEMENTO ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDAD 

5 
ICC INSTALACIÓN 

TORNIQUETE 

Instalación Torniquete 
Mano De Obra E Instalación. 

Obras Civiles Y Fundiciones Necesarias En Caso De 
Requerirlas. 

1 

 



 

 
Calle 8 Nº 8-52  
Teléfono: 355 0800 
www.idpc.gov.co  
Información: Línea 195 
 

CAPÍTULO 5 - EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
5.1 FACTORES DE EVALUACION 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la entidad estatal debe 
determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del 
contratista. 
 
En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 en concordancia 
con el artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015: “La subasta termina cuando los oferentes no hagan lances 
adicionales durante un periodo para la presentación de lances. La entidad debe adjudicar el contrato al oferente 
que haya presentado el lance más bajo” 
 
Por tanto, el Instituto adjudicará el contrato al proponente que ofrezca el menor precio previa verificación de los 
requisitos habilitantes. 
 
5.2.  CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Con fundamento en lo contemplado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás normas 
concordantes, así como en los principios de la función pública y demás incluidos en la normatividad contractual, se 
relacionan a continuación las causales de rechazo de las propuestas: 
 
1) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

establecida en la constitución o en las leyes. 
2) Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal no cuente con la capacidad 

jurídica suficiente para presentar la oferta. 
3) Cuando la Entidad haya solicitado presentar algún documento o subsanar o aclarar alguna información 

necesaria para el cumplimiento de los requisitos habilitantes, o para la aclaración de los referidos a los factores 
técnicos y el proponente no aporte, subsane o aclare lo pertinente, en los plazos y condiciones determinados 
en el pliego de condiciones o el respectivo requerimiento emitido por la Entidad. 

4) Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de cualquier manera no 
corresponda a la realidad. 

5) Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea, o por un medio diferente a la plataforma 
transaccional SECOP II “crear oferta”. 

6) Cuando el proponente presente varias propuestas por sí mismo o por interpuesta persona, como persona 
natural o jurídica, en Consorcio, Unión Temporal, u otras formas de asociación contempladas en la Ley 80 de 
1993, o cuando se presenten varias propuestas de personas jurídicas que tengan el mismo Representante 
Legal. En este caso todas las propuestas presentadas por el susodicho serán rechazadas. 

7) Cuando el proponente plural no actué con su cuenta de proponente plural según requisitos de la Guia de 
creación de proponente plural SECOP II. No será válida la participación en el proceso con la cuenta de uno 
de sus integrantes. 

8) Cuando la oferta sea presentada de manera parcial frente al objeto o las obligaciones, o no se contemple la 
totalidad de los ítems económicos e impida la comparación objetiva o cuando condicione su oferta de modo 
que no garantice el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones, o que establezca condiciones que resulten 
contrarias a las especificaciones técnicas requeridas o a otras estipulaciones del pliego de condiciones o a la 
Ley de contratación, aunque aluda excepciones o renuncias a su aplicación. 
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9) Cuando no presente o no diligencie la lista de precios o esta sea presentada en moneda diferente a pesos 
colombianos. 

10) Cuando la oferta presentada en la lista de precios supere algún valor unitario en cualquiera de los ítems y/o 
cuando supere el valor total indicado en el presupuesto oficial estimado. 

11) En caso de que el valor total de la oferta en la lista de precios sea determinado por la entidad como 
artificialmente bajo, el proponente deberá realizar sus justificaciones pertinentes, pero si analizadas las 
explicaciones del proponente la entidad considera con fundamentos objetivos y razonables que esa oferta 
pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida 
con la adjudicación se dictaminará como RECHAZADA la propuesta. 

12) Cuando no se presente junto con la oferta la garantía de seriedad del ofrecimiento. 
13) Cuando estando el proceso limitado a la participación exclusiva del Mipymes, se presente oferta por persona 

natural o jurídica, de manera individual, en consorcio o unión temporal que no acredite tal condición. 
14) En todos los demás casos expresamente establecidos en el pliego de condiciones y en la normatividad vigente. 
 
5.3. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Si al terminar la subasta hay empate la entidad seleccionará al oferente que presentó el menor precio inicial.  
 
Si persiste el empate, la entidad estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales; sin perjuicio 
de lo anterior se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Decreto 1082 de 2015:  
 
1) Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
2) Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  
3) Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura siempre que: (a) 

esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura.  

4) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por 
lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 
361 de 1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el 
integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

5) Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto en los pliegos 
de condiciones del Proceso de Contratación.  

6) No se recibirá, ni se aprobará otra forma o mecanismo de desempate diferente al anteriormente señalado. 
 
MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO: 
 
Con el fin de amparar los perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento o del contrato y como mecanismo de la cobertura del riesgo, la entidad determina como necesario la 
exigencia de garantías que cubran dichos riesgos.  
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Para el efecto se da alcance a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el cual estipula obligatoriedad 
de presentar una garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgidas, dependiendo de la modalidad 
de selección y de la clase de contrato celebrado.    
 
Por su parte el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, estipula las clases de garantías que los oferentes 
o contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, las cuales se relacionan a 
continuación: 
 
- Contrato de seguro contenido en una póliza.  
- Patrimonio autónomo.  
- Garantía Bancaria.  
 
De esta manera, el IDPC ha determinado como garantías del presente proceso: 

 
TIPO MONTO PLAZO 

Seriedad del ofrecimiento (10%) del valor total de la oferta 90 DÍAS 

Cumplimiento 10%  del valor total del contrato 
Por el término de ejecución 

del contrato y seis (6) meses 
más 

Calidad de los bienes suministrados 10%  del valor total del contrato 
Por el término de ejecución 

del contrato y un (1) año 
más. 

 
La Oficina Asesora Jurídica del IDPC realizará la revisión y verificación de la suficiencia de las garantías y de los 
amparos en concordancia con lo establecido en la ley y en el Decreto 1082 de 2015.  
 
Nota 1: La garantía única debe ser suscrita y cargada por el contratista en la plataforma SECOP II, y debe ser 
aprobada por la entidad como requisito para la ejecución del contrato. El contratista quedará obligado a efectuar 
las correcciones a que haya lugar, dentro del día hábil siguiente al requerimiento escrito en tal sentido. 
 
6. MULTAS Y SANCIÓN PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de mora o incumplimiento parcial o total, de alguna o de algunas de las obligaciones contraídas con la 
suscripción del contrato por el CONTRATISTA, el IDPC impondrá multas diarias y sucesivas por un valor 
equivalente al uno por ciento (1%), del valor del contrato, mientras subsista el incumplimiento y hasta por treinta 
(30) días calendario, momento en el cual la entidad podrá declarar la caducidad si así lo estima pertinente. De lo 
contrario, el IDPC, adoptará las medidas de control e intervención necesarias que garanticen la ejecución del objeto 
contractual. En todo caso el valor de la multa no podrá exceder el cinco (5 %) del valor total del contrato. 
 
El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, podrá tomar directamente el valor de las multas que se adeuden al 
contratista por el contrato o de la garantía constituida y si no fuere posible, cobrará los valores por vía judicial. 
 
En caso de incumplimiento definitivo por parte del CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones contraídas 
con el contrato o declaratoria de caducidad, EL CONTRATISTA conviene en pagar al IDPC a título de pena, una 
suma equivalente al diez (10%) del valor total del contrato, suma que la entidad hará efectiva mediante cobro de la 
garantía única de cumplimiento o, a su elección, de los saldos que adeude al contratista si los hubiere, para lo cual 
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se entiende expresamente autorizada con la suscripción del Contrato. Si esto no fuere posible se cobrarán por vía 
judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios. 
 
7. INDEMNIDAD 
 
EL CONTRATISTA deberá mantener indemne y defender al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural de cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones de EL CONTRATISTA en el desarrollo 
del contrato. EL CONTRATISTA mantendrá indemne al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural contra todo reclamo, 
demanda, acción y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, 
que se ocasionen durante la ejecución del contrato. En caso de que se instaure demanda o acción alguna, o se 
formule reclamo contra al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, por asuntos, que según el contrato, sean de 
responsabilidad de EL CONTRATISTA, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural se lo comunicará para que por 
su cuenta adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley y adelante los trámites para solucionar 
el conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral, EL CONTRATISTA no asumiere debida y 
oportunamente la defensa de los intereses del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, éste podrá hacerlo 
directamente, previa notificación escrita a EL CONTRATISTA y este pagará todos los gastos en que el Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural incurra por tal motivo.  
 
8. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR 
EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 
 
Los artículos 2.2.1.1.1.6.1. y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015 establecen la obligación para las entidades 
estatales de realizar durante la etapa de planeación, el análisis de riesgo. Para tal fin la entidad presentará en 
documento Excel, la matriz de riesgos establecidos para el presente proceso contractual. 
 
La matriz de riesgos tiene en cuenta los lineamientos establecidos en el “Manual para la Identificación y Cobertura 
del Riesgo en los Procesos de Contratación”; el cual busca proteger a las entidades públicas de los eventos que 
puedan ocurrir durante el proceso de contratación, buscando reducir la probabilidad de ocurrencia del siniestro y 
de su impacto en el proceso.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de matriz de riesgos en formato Excel, el cual hace 
parte integral del proceso (anexo al pliego de condiciones). 
 
Así mismo, es importante precisar el análisis correspondiente al RIESGO DE DESEQUILIBRIO ECONÓMICO, 
precisando lo siguiente: 
 
Conforme lo indicado en el documento CONPES 3714 del 01 de diciembre de 2011 se señaló que: “El riesgo 
contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias que pueden presentarse durante el 
desarrollo de un contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo y ha tenido una regulación desde 
cinco ópticas, asociadas con el proceso de gestión que se requiere en cada caso.  

 
9.  DE LOS ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 
De acuerdo al “Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” de Colombia 
Compra Eficiente el presente Proceso de Contratación está sujeto a los Acuerdos Comerciales y, en consecuencia, 
las ofertas de Bienes y Servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes serán 
tratadas como Bienes y Servicios colombianos. 
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ACUERDO COMERCIAL 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO 
DEL PROCESO 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE 

PROCESO 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

ALIANZA 
PACIFICO 

CHILE NO NO NO NO 

PERÚ NO NO NO NO 

MÉXICO N/A NO NO NO 

CANADÁ N/A N/A N/A N/A 

CHILE NO NO NO NO 

COREA NO NO NO NO 
COSTA RICA NO NO NO NO 

ESTADOS AELC NO NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS NO NO NO NO 

MÉXICO N/A N/A N/A N/A 

TRIANGULO 
NORTE 

EL SALVADOR NO NO NO NO 

GUATEMALA NO NO NO NO 

HONDURAS N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN EUROPEA NO NO NO NO 

 
Los países que se encuentren en la Decisión 439 de 1998 COMUNIDAD ANDINA - CAN, reciben trato nacional y 
la preferencia a los bienes y servicios nacionales en caso de empates, de acuerdo a lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 (en caso que aplique) 
 
La información contenida en la tabla anterior y las instrucciones para su diligenciamiento fueron extraídas del 
manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación publicados en las páginas web:  
 
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad  
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/valores-partir-de-los-cuales-son-aplicables-los-
acuerdos-comerciales 
 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/valores-partir-de-los-cuales-son-aplicables-los-acuerdos-comerciales
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/valores-partir-de-los-cuales-son-aplicables-los-acuerdos-comerciales
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